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Lot leyet obligarán en la Penituvla, Ûlae Salearea y Cana- 

riaa A toa veinte diaa de att promulgación, ai en ellas no ae dia- 
fuaiere otra coaa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inaerci6n de la ley en la Q-ttceta oficial.

¿Art. l.” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOR* P6'6las.

Un toes........................................8
Trimestre.. . . , 8 25
Seis meses................................16 60
Un silo...................................... 98

FoBB* DB CÓRDOBA Peartns.

Un mea...................................J
Trimeatre............................ 1125
Sois meses............................ 22 50
Un año.................................... 46

Jfúntero twito, 38 céntimos de peseta.
Se poblica tijdos Jos dias, excepto los domingos.

Loa Leyes, órdenes y anuncioa que ae manden publicar en 

loa Boleünee Oficiales ae han de remitír ai Jefe politico nS’ 

pectivo, por cuyo eondui to ae pasarán á loa editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1864,)

FresideiiCia éel Consejo Co Hioistros
[Gaceta del 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
ain novedad en su importante sa
lud.

. fle la ColiernatióB
EEAL ORDEN

Número 80S

Siendo primordial deber del Gobier
no velar por la conpervaoión de la sa
ltad púbiioe, y oonatituyendo la higie
ne su principal garantía, una de tas 
medidas màa argentes que es necesa
rio adoptar para prevenir la produc
ción y desarrollo de las enfermedades 
®n general, y muy especialmente las 
infeooiosas y contagiosao, es el oonoci- 
miento exacto del estado sanitario de 
nuestras principales poblaciones, de 
las cansas que, resultando de la urba
nización y modo de ser da loa pueblos, 
puedan en cada localidad originar alte
raciones de la salud y de los procedi
mientos y medios más eficaces y prác
ticos para evitarías ó por lo menos re
ducirías.

La excesiva mortalidad que las noti
cias oficiales acosan en algunas ciada- 
dos y el recuerdo de ciertos hechos do
lorosos que tal vez no registraría nues
tra historia sanitaria si en tiempo opor
tuno hubieran podido preverse, justifi
can la adopción do medios preoantoríos 
que, llegando al cooooimiento del mal, 
puedan evitaría ó en caso faciliten su 
remedio.

Atanto á estos propósitos, y resuelto, 
como se halla, este Ministerio á dedicar 
atención muy preferente á un asunto 
que es fundamento eeenc¡alÍ8Ímo de 
bienestar y progreso, ha consultado à 
S-Ü. y hau merecido su Real aproba
ción las siguientes reglas, que pondrá 
V. I. inmediatamente en conocimiento 

de los Gobernadores de Ias provincias, 
exigiendo que se cumplan eon exacti
tud en los plazos que se determinan.

Üegla 1." Las dantas municipales 
de Sanidad de todas las capitales de 
provincia y cabezas de partido judi
cial, serán convocadas por su Presiden
te y se reunirán el 1,’ de Abril próxi
mo, con preoisa asistencia de loa Sub
delegados de Medicina, Farmacia y 
Yeteriuari , aunque no pertenezcan á 
las mismas.

Reglad.* En la reanión que se ce
lebre en ese día, designarán dos perso
nas, las cuales durants dicho mea de 
Abril redaobaráu y entregarán á los 
reapectivos Preai den tea una Memoria 
metódica, clara y todo lo más concisa 
posible referente á los siguientes pun 
toe:

1 ." Cansas que directa ó indirecta- 
mente contribuyen á perjudicar la sa
lud pública en la respectiva población 
y en aquellas del mismo distrito de 
igual ó mayor vecindario que la capital 
del partido; enfermedades más comu
nes y frecuentes, y por último, epide
mias que hayan existido ea el último 
quinquenio, su duración y fuerza ex
pansiva y difusiva.

9 .* Causas probables ó ciertas á 
que se deba la iniciación y propagación ' 
de las enfermadades y epidemias alu
didas y qué medidas de higiene públi
ca y privada deberán adoptarse para 
evitarías ó atenunrlas, expresando las 
disposiciones de carácter práctico y de 
posible realización que pudiera llevar
se á cabo para conseguir disminuya la 
mortalidad.

3 .” Idea general del estado higié
nico de la población ó poblaciones de 
que trate oada Memoria respecto de 
los particulares que siguen.

A, Escuelas, mercados, mataderos, 
industrias, scan ó nooonsideradas como 
nocivas dentro de poblado, cárceles, 
cementerios, cuarteles, teatros y cuanto 
se refiera á policía urbana en general,

B. Obreros y pobres, su alimenta
ción y viviendas.

6. Abastecimiento de ageae.

/). Desagüe y alcantarillado.
E. Parques y plantaciones de arbo

lados.
F. Desecación de pantanos y la

gunas.
G, Soi vicio general y gratuito de 

vacunación, laboratorios bactereológi- 
oos, Asilos y Casas de Beneficencia, 
Hospitales oficiales y partioulares, Ca
sas de Socorro ; asistencia domicilia
ria.

ReglaS.* Las dos persones elegidas 
para la redacción de la Memoria, po
drán no sor de las que compongan las 
Juntas de Sanidad, pero habrán de 
perteuecer una necesariamente á la cla
se Médica ó Farmacéutica y otra á ser 
posible, á la do Arquitectos ó en su de
fecto Maestros de obras con titulo, y 
ambas deberán ser peritas en la ciencia 
de la higiene y conocedoras de la loca
lidad ó localidades de que se ocupe 
aquel trabajo.

Regla 4,* La Memoria quo redacten 
será leída en sesión que celebrará la 
Junta municipal de Sanidad el día 1.“ 
de Mayo, y con tas observaciones que 
hagan sus individuos, se elevarán al 
Gobernador, como Presidente de la 
provincial, anres del 20 del mismo mes.

Regla S* El Gobernador convocará 
inmediatamente para el l.° de Junio á 
la Junta provîneiai de Sanidad, con 
asistencia precisa del Inspector ó Ins
pectores sanitarios dala provincia, aun
que no pertenezcan á la misma, y an 
la renuión se dará cuenta de las Me
morias recibidas y se elegirán dos ó 
más personas versadas ea las cuestio
nes de higiene, las cuales, con estudio 
de las Memorias parciales, redacta
rán un informe entes del Ib dal propio 
mas.

Regla 6." Redactado y presentado 
este informe, convocará de nuevo el 
Gobernador la Junta provincial de Sa
nidad, se dará lectura del díctámen, y 
éste, con las observaciones que respec
to del mismo se hagan y con todas las 
Memerias locales, se remitirá á la Sub
secretaría de este Ministerio antes dal 
30 del citado Junio.

t Las Memorias é informes menciona- 
' dos podrán redactarse por sus autores 
| con entera libertad, pero se reoomien- 
j da la oonoisión, el mayor sentido práo- 
j tico posible y la intercalaoión de cua

dros estadísticos, teniendo en cuenta 
j que el Gobierno de S. M, recompensa- 
! rá los mejores trabajos qne se presen- 
1 ten y publicará aquéllos que lo merez- 
{ can.
I Regla 7.“ Recibidos que sean en la 
' Subaeoretaria todos los trabajos euso- 
! dichos, se procederá á su extracto y se 
‘ remitirán al Real Consejo de Sanidad 
? para qne en el término mas breve po- 
■ sible informe acerca de aquéllos que 
■ deban publioarse y proponga las me- 
i didas generales qne convenga adoptar 
! con urgencia, sin perjuicio de redactar 
j un reglamento general respecto de hi

giene pública y de epidemias.
De Real orden lo digo á V, L pare 

su conocimiento y efectos consigaien- 
tes. Dios guarde á V, I. machos aftos. 
Madrid 20 de Marzo de 1894.—Agui
lera,

Sr. Subsecretario de este Ministerio,
• y al publicar la preinserta Real or- 
J den llamo especialmente la atención
1 de esa Alcaldía para su más exacta ob

servancia dentro de los plazos impro
rrogables que la misma establece, de 
biendo siguificarles los prevenciones 

¡ siguientes;
: Primera. Remitir á este Gobierno 
j de provincia, predeameníe el 1.’ do 

Abril próximo, una copia certificada 
t del acta ¿o la sesión, en la cual se hará 
1 constar la asistencia de iodos loa seño

res Profesores de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria residentes en el término 
municipal, á cuyo efecto serán citadoa 
en debida forma sin pérdida de mo
mento, diligencia la cual se acompaña
rá á la expresada copia de! acta.

Segunda. En la sesión de 1." de 
Abril próximo se designarán las dos 
personas que por las Reglas 2.* y 3.*- de 
la Real orden han de ser las comisio
nadas para redactar la memoria, traba
jo que ha de entregarse en todo el mes 

» de Abril al Sr. Presidente de la Junta,
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y este en el minmo di a lo pertioipará á 
este Gobierno.

Tercera. Previa convocatoria y ot n 
las mismas formalidades, se citará para 
celebrar la sesión del 1.® de Mayo si- 
goiente, á los efectos que señala la Üe- 
ffla 4.‘, remitióndoao ignalmente que 
de la de 1.® de Abril copia certificada 
& este Gobierno civil antea del 20 de 
Mayo.

Y coarta, Recomendándose en la 
Jingla 6* conoisión á la par que clari
dad, como riqueza de datos en estos 
trabajos,y prometiendo el Gobierno de 
S. M. recompensar y publicar loa ma
jores que se presenten, confío del celo 
y reconocida ilustración de los señores 
Profesores que la provincia de Córdo
ba ocupará el lugar qne le corresponde.

Y á los señores Alcaldes les reco
miendo este servicio de preferente 
atención, indispensable eu cumplimien
to en las fechas y plazos prefijados, pa
ra que resulte uniforme en toda ¡a pe
nínsula; por esta razón y por desobe
diencia á la superioridad, corregiré sin 
contemplación da no camplirsa lo orde
nado, así también si dejaran trascurrir 
aquellas fechas por descuido ó negli
gencia.

Córdoba 26 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

Ministerio de la Guerra
Núiii. 511

REAL ORDEN-CIRCULAR
Exemo. Sr..' En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar da 22 da Diciem
bre último, se dice à este da la Guerra 
lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior da ta Deuda de 
Cuba en sesión da 13 del corriente, 
S. M. ©I Rey (Q. D. G ). y en su nom
bre lo Reina Regenta dal Reino, ha 
tenido á bien disponer que sé reconoz
can á favor da los causantes los 187 
créditos números 36 á 210 y 220 á 272, 
comprendidos en la relación 1.^ adicio- ■ 
nal á la número 27 de abonarés de al- * 
canees y ajustes finales correspondien
tes la brigada da Obreros de Adminis- ; 
traoión Militar, después de hechas las 
siguientes rectificaciones, ocasionadas 
por equivocación ea padecidos en la re- 
relación, en las hojas de ajusta y en el j 
cómputo de interesas: 5

Número 
de los 

eréditos

Capital
TOCtiíi- 

cado

Pesos

Intere
ses

Posos

Total

Posos

33 por
100

Posos

90 140 23 37 86 178 09 62 33
109 63 46 15 78 74 24 26 98
119 180 05 37 81 217 86 76 29
178 49 13 23 62 23 ■21 78
184 42 02 11 34 S d 36 18 67
199 14 14 3 25 17 39 6 08
226 74 43 20 09 94 52 33 u8
235 216 16 2 16 218 32 76 41
239 62 75 0 62 63 37 22 17
259 123 01 29 52 152 63 63 38
264 37 83 6 80 44 63 15 62
187 166 24 28 26 194 50 68 07

1 cuyos 187 créditos, con las menciona
das rectificaciones, ascienden é 24021 
pesos 64 centavos por el capital rectifi
cado de los mismos, y é 4694'09 por los 
intereses devengadosjen junto é 23713 
pesos 73 centavos, de cuya cantidad 
deberé abonarse é los interesados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 10048 pesos 
86 centavos, con arreglo é lo dispues
to en el artículo 14 de la ley do 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Roal orden lo digo á V. E. para 
loa efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los oré 
ditos reconocidos, excepto tos abonaré- 
y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones é que 
la misma instrucción se refiere; y ad
virtiéndole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite é la Ius 
peoción de la Caja general de Ultramar 
los 10043 pesos 86 centavos que nece
sita para el pago de los créditos reco
nocidos.„

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E.para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible é dicha relación por 
tos Capitanes generales de Ultramar 
en los periddioos oficiales de sus distrir 
tos y gestionar lo conveniente el Ins 
pector de la Caja general de Ultramar 
para que 1a relación citada se inserte 
en los Boletinés Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
é V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 1894.—¿ójjea Dominguti.

Señor...

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA PE CÓRDOBA
Núm, 817

PESAS Y MEDIDAS
Debiendo procederge á la comproba

ción anual de los instrumentos de pe 
Bar y medir, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 16 del reglamento^ para 
la ejecución de la ley de pesas y medi
das, y en cumplimiento de lo que de
termina el articulo 17 del mismo, he 
acordado que dicho servicio se efectúe 
en las pobUjioues y en los días que se 
expresan á continuación:

En Bujalance del 2 al 6 de Abril.
En Mor toro del 19 al 23 de ídem.
En Posadas del 16 al 20 de Mayo.
Durante los días ST-ñalados estará lí 

oficina de comprobación establecida en 
las expresadas poblaciones, para que 
en ella puedan legalizar sus medidas 
y aparatos de pesar los comerciantes 
de los pueblos que forman los partidos 
respectivos.

Terminados dichos plazos, se proce
derá á la cemprobaeióa en los estable
cimientos y dependencias de los inte
resados, quienes tendrán que abouar 

los derechos dobles é indemnización 
que previenen los artículos 21 y 43 del 
menoionado reglamento, é cuyo efecto 
queda ooncedida por eBte Gobierno de 
provincia á tos comerciantes é indus
triales interesados la facultad que ex
presa el citado artículo 21, y señalada 
en 25 por 100 de sus cuotas, según ta
rifa, la indemnización équa el mismo 
artículo se refiere.

Están obligados á la comprobación 
anual, y deben hallarse surtidas de pe* 
sas y medidas métricas legales, las de
pendencias del Estado, Ias de la Admi
nistración provincial y municipal, los 
estableoimientos industriales y de co
mercio, tiendas, almacenes y puestos 
de venta, los medidores de líquidos y 
cereales, loa cosecheros en sus tran
sacciones, aunque las celebren en loca* 
les que no estén abiertos al público, y 
en general todas las personas que, ha- 
lléudose ó no incluidas en la matricula 
del comercio ó de la industria, verifi
quen transacciones, deben hacerlo con 
unidades métricas legalizadas.

Los comeroiantes é iadostnales que 
no estén provistos de las medidas y 
pesas legales, los que las usen en sus 
tráficos sin contrastar, y los que se 
nieguen á la práctica de esa operación 
ó se ausenten de sus dependencias do- 
rante los días señalados para ella en 
cada pueblo, sín dejar personas que los 
representen, incurrirán en la penalidad 
seña'ada en los artículos 23 al 33 del 
reglamento, sin perjuicio de la que tes 
corresponds judicialmente.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
pertenecientes A los partidos expresa
dos, publicarán seguidamente el co
rrespondiente ban lo haciendo saber á 
sus administrados loa dias en que ha 
de verificarse la comprobación en las 
poblaciones ya citadas, y las demás 
cirounataucias que se expresan en esta 
circular; para cuyo exacto cumplimien
to facilitarán à los encargados del ser
vicio los padrones de la matrícula in
dustrial y de comercio, las culeocionee 
oficiales de pesas y medidas que ten
gan en sus dependencias y cuantos 
auxilios les sean reclamados oumo pro
cedentes al mejor servicio do que se 
trata.

Górdoba 26 da Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Casado

AYUNTAMIENTOS
VALSEQUILLO

Núm. 802
Don Venanoio Cano Fernán Jez, Aloa Ido cons- 

tituoional de esta villa,
Hego saber: que formado por la co

misión respectiva de este Ayuntamíen 
to el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el ejercicio económico de 
1894 ú 95, queda expuesto al público 
desde esta fecha, por término de quin
ce días, para que puedan examioarlo y 
hacer las reclamaciones contra el mismo 
que orean convenientes.

Valsequillo 1906 Marzo de 1894,—El 
Alcalde, Venancio Cano.—P. S. M., 
José Galán Rayo.

Hago saber: que formado por la Co
misión da Hacienda de este Ayunta
miento, el presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario del 
presente ejercicio económico, queda 
expuesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde la fecha, 
para que durante dicho plazo puedan 
examinarlo y hacer contra el mismo loa 
reclamaciones que correspondan.

Valsequillo 19 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—P. S. M., 
José Galán Rayo, Secretario.

NUEVA CARTEYA 
Número 80S

Don Juan Eulogio Merino Poyato, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que presentadas al 

Ayuntamiento de mí presidencia las 
cuentas municipales de los ejercicios 
económicos de 1889 é 90, 90 á91 y 91 
á 92 por los respectivos cuentadantes, 
se enouentran de manifiesto, por tér
mino de quince días, eu la Seeretaría 
muuioipal, para bu examen por los ve
cinos, según previene la ley orgánica 
del ramo en su art. 61.

Nueva Carteya 19de Marzo de 1894. 
—El Alcalde, Juan E.Merino.-P.S.M.. 
El Secretario, Gregorio García.

LUQUE
Número 809 

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que censurado por el 

Regidor Síndico y aprobado por el 
Ayuntamieuto el proyecto de presu
puesto ordinario para 1894 á 85, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por térmiuo de quince días, 
contados desde la fecha en que aparez
ca este anuncio en el Bolbtin Oficial, 
para que puedan examinarlo y dedu
cir contra el mismo las reclamaciones 
que estimen.

Luque 20 do Marzo de 1894.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

VILLA DEL RIO 
Número 706

Don Antonio Hueda Borrego, Alcalde acci
dental da esta villa.
Hago sabor: que aprobado por el 

Ayontsmiento, previa censara del se
ñor Regidor Sindico, el presupuesto 
adicional refundido del corriente año 
económico, queda expuesto en esta Se
cretaria muníaipal, por término de 
quince días, durante tos cuales podrán 
aduoirae sobre él cuantas reclamacio
nes orean convenientes.

Lo que se publica por medio del 
presente y á los efectos del art. 146 de 
la vigente ley municipal.

Villa del Río 15 do Marzo de 1894.— 
Antonio Rueda. P. S, M., Salvador 
Muñoz.

Núm. 797

Hago saber: que rendida la ouent^ 
municipal de ordenación y caudales de 
este Muaicipio, correspondiente al
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ejeroicio econdmiuo de 1892 à 93, que- 
daespaeata ai púbitoo eu esta Secretaria 
nianicipal, por término de quioce días, 
durante los cuales podrán adnoiree 
contra ella onantasreolamaoionesorean 
convenientes.

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento del pú
blico.

Villa del Rio 16 do Marzo de 1894.— 
Antonio Raeda.—P. S, M., Salvador 
Mufioz.

i LA VICTORIA
Nûm. 798

D, Juan Garcia Granados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que temiiiada enborra

dor la matrícula de la contribución in
dustrial para el venidero ello económi
co de 1894 á 95, se baila de manifiesto 
al público, por término da quinos días, 
a fin de que los comprendidos eu ella 
puedan examinaría y hacer las reola- 
Dcaciones que á bien tengan, si se con
sidera perjudioado; en la iuteligeacia 
que no será admitida ninguna reola- 
toaoión, transcurrido dicho plazo, por 
Fundada que sea.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conooimiento de los 
interesad 08.

La Victoria 16 de Marzo de 1894,— 
Juan García.—Bartolomé Aguilar, Se- 
■or^tario.

SANTAELLA
Nújneroí99 }

D. Juan Llamas Salamanca, Alcalde acciden- Í 
tal do esta villa. j
Hago saber: que acordado por el j 

Ayuntamiento, Junta municipal y aso- j 
®iudojla imposición de arbitrios ex- j 
traordinanos sobre las especies no ta- j 
Alfadas ó comprendidas en la primara j 
tarifa del impuesto de consumoa, à fin j 
de cubrir el déficit dal presupuesto mu- l 
tiioipal para el próximo año económico ; 
de 1894 á 95, y elevar el expediente á ' 
la Superioridad para la autorización 
couaigdiente, queda esto de manifiesto 
*1 público, por término de quince días, 
®tt la Secretaría del Ayuntamiento, con 
®’ objeto de que los vecinos que lo do- 
”®Bn, puedan examinar las propuestas 
y formular las quejas que tengan por 
conveniente ante esta Alcaidia, caso 
ojíreerse perjudicados.
'Oantaella 19 de Marzo de 1894,- 

Jiian de Llamas.

Torrecampo
b ^’ÚTa,801

cien 1 /^’^^°® y ^'’Oioo Alcalde constítu- 
woBíil de esta villa,

Co^*^° ^*^^^*'' *^'^^ aprobado por la 

ola c^unioipal de mi presiden- 
8í¿í’*^^‘’‘ *í«l señor Regidor 
ordtJ°'^* ^^ P*^?®»*» del presupuesto 
010 '''^ '^'^*^ ^“' ^^ ’’®S’>' en el próxi- 
da ®®°*‘*“wo de 1894 á 95, que- 

público, por término de 
parí n ^® ®^ ^a Secretaría municipal. 
PU6d?'^k '^^ '’’®®“*0“ de este término, 
Lq "^"" °®°‘'‘^ el mismo Ias ob- 
J - telles que crean oportunas.

Torrecampo 30 de Marzo de 1894.— 
José Campos.

LA VICTORIA
Núm. 798

Lista electoral defioitiva para la de
signación de Compromisarios y elec
ción da Senadores, que ha de regír en 
el presente año.

Señores Concejales
D. Juan García Granados

Fernando del Pino Delgado 
Francisco Maestre Pérez 
Francisco Giménez y Giménez
Fernando Zafra Aguilar
Andrés Romero Gómez
Manuel Aguilar Castro
Frauoisco Pino Gutiérrez
Fernando Zafra Romero

Mayores contribuyentes
D. Juan Pleta Sobrino

Tomás Cantillo Alcaide
Francisco Ble Pino
Manuel Giménez Campos
Juan del Pino Granadal
José del Pino Granadal
José Bie Sánchez
Manuel del Pino Delgado
Miguel Crespin Crespo (menor)
Alfonso Plata Sobrino
Alfonso Maestre Valenzuela
Antonio Pino Delgado
José Maestre Valenzuela
Andrés Carvajal Abad
Juan Gómez Pérez
Alfonso Gómez Pérez
Alfonso Pino Delgado
Alfonso Pino Giménez
Andrés de Zafra Giménez
Juan Giménez Andújar
Pedro Durán Alcaide
Pedro López Gómez
Pedro Abad Moya
Manuel Alcaide Moyano
Tomás Alcaide Mures
Alfonsa Petidier Zafra
Pedro Pérez Hermán
Andrés Maestre Pérez
Cristóbal Harina Baena
Juan Baena Maestre
Alfonso Romero Pino
Rafael Calvez Galeote
Sebastian Pino Criado
Andrés Moyano Zafra
Juan Pérez García
Enrique Aparicio Sanz

La Victoria 6 de Marzo de 1894.— 
Juan García.—Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 801

Don Antonio Milla y Luque, Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que rectificada definitiva

mente por la Corporación municipal la 
lista de los electores que tienen dere
cho á elegir Compromisarios para Se
nadores, se ha publicado dicha lista en 
la forma que á continuación se ex
presa:,

Señores Concejales
D, Agustín Paez Luna

Rafael López Péria
Miguel Salazar Muñoz
Amador Guadix Ballestero

D. José García Gómez
Francisco Natera Muñoz
Joaquin Natera Junquera
Martín Crespo Torres
Bartolomé Cañero Cneto
Angel González Alcántara
Santiago Guzmán Carrasco

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen por contribución territo
rial é industrial.

Pts. Gts.

D. Joaquín Natera Luna 724 96
Antonio García Pedrajas 460 52
José Ruiz Huertas 444 22
José Natera Junquera 376 17
José Requena Redríguez 332 66
Rafael García y García 298 60
Francisco Ruiz Huertas 151 17
Manuel Zorita Castilla 146 56
Gaspar Aceña Jiménez 132
Juan Natera Muñoz 123 95
Franeisoo Enríquez To

rres 98 39
Antonio Pizarro Ponce 86 93
Luis Cano Cabrera 86 07
Francisco Espín Delgado 86 81
Manuel Heras Prieto 80 88
José González Buendía 80 13
Juan Carrasco Ruiz 79 31
Manuel Ruiz Sanz 78 30
Juan Pérez Prados 76 21
Francisco Aguilar García 69 60
Mariano Salazar Buendía 68 86
Rafael Campanero Rodrí

guez 63 78
Antonio Córdoba Espejo 66
Francisco Alcaide García 66
Joaquín Ramón Roldan 66
Francisco Sánchez Cam

panero 66
Francisco Jiménez Cruz 66
Manuel Revuelto Ruiz 62 63
Antonio Pastor Llamas 53 86
Antonio Castilla Moreno 62 54
José Martínez Ugar 46 72
José Lorente Reverte 46 62
Joaquín Rodríguez Casti

lla 46 94
Joaquín Alvarez Araujo 45 72
José Alvarez Araujo 42 21
Andrés Ortiz Ejia 42
José Cruz Siles 40
Francisco Ruiz Castilla 30 55
Joaquín Soler Trigos 30 18
Rafael Izquierdo Martí

nez 27 49
Rafael Sánchez Rivas 27 49
Juan Morales Reina 29 49
Juan López Fuentes 26 18
Francisco Rocha Mata 26 09

Y para que conste expido el presen
te, con el visto bneno del señor Alcal
de de esta villa de Almodóvar del Rio, 
á veinte y uno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Antonio 
Milla y Luque. —V.“ E.*: Paez,

JUZGADOS
BAENA

Nújic 811
Don Segundo Ach útegm y Geloa,Juez do pri

mera instajicia de esta villa y su partido.
Hago sabor; que en autos de menor 

cuantía que se siguen en este Juzgado 
á instancia de don José Tmjillo y Lu
que, contra Wenceslao Santana y Rol

dan, sobre oobro de pesetas, se saca 
á pública subasta para sn venta, la 
finca siguiente:

Pesetas.

Una casa marcada con el 
número treinta y nueve en la 
calle Cañada, de esta villa, 
que linda por sn derecha sa
liendo con otra de Lucas Ríos 
Rejano, izquierda otra de 
Agustín Agundo, y espalda 
corrales de otra del Locas 
Ríos, con dos cuerpos y dos 
pisos, que ha sido aprecia
da en 1010

El remate de dicha finca tendrá la
gar el día catorce da Abril próximo, á 
las diez de la mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su aprecio; 
que para tornar parta en la subasta se 
ha do consignar praviamante por los li- 
oitadoras el 10 por 100 del valor dado 
á dicha finos, y que los títulos de pro
piedad de la misma se hallan de mani
fiesto en la escribanía del actuario, con 
loe cuales han de oonformarse los lici
tadores, por no tener derecho á exijir 
otros.

Dado en Baena á 16 de Marzo de 
1894.—Segundo Achutegui.—El ac
tuario, Jobé Delgado.

LLERENA
Núm. 785

Don Lucas Miguel Descalzo, Juez de prime
ra instancia é mstmecién interino de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la pclicía judicial, 
procedan á la boeca y captura de Ma
nuel Luís de Jesús, conocido poi Ma
nuel Luis Maya, natural le Samaohe 
del Buen Jardín, Diócoeis de Portale
gre, en Portugal, vecino de Valencia 
de las Torres, da cuarenta y dos años 
de edad, casado, jornalero, estatura re
gular, pelo castaño oscuro, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, color 
trigueño, y caso de ser habido lo re
mitan á este Juzgado, en concepto de 
preso, á fin de que pueda extinguir la 
condena impuesta por lesiones.

Dado en Llerena á 15 de Marzo de 
i894. — Lucas Miguel Descalzo.—Por 
su mandado, Luis Fernández.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 803

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y Canónico y Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Pedro Escobar Pérez, natural de 
Villanueva, provincia de Toledo, casa
do, jornalero, para qua en el término 
de seis días, contados desde la inser
ción en la Gdcda dé Madrid y Bolstin 
OnoiAL de este provincia, comparezca 
en este Juzgado para ofrecerle la causa 
que se instruye contra Santiago Cas
tillo Valverde, vecino de Santa Eufe
mia, por hurto do cerdos; apercibido
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qae de no com parecer le parará el per* 
jnicio á qae hubiere lugar ea derecho.

Dado en Hiaojona del Duque ¿ 21 
de Marzo de 1894.—Joeé Muñoz Bo- 
cauegra.—Por mandado de 3.3., Fran
cisco Carrasco.

CORDOBA
Núm. 810

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
trncción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, eu nombre da 3. M. 

al Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) y 
por su menor edad en el de su augus 
ta madre la Reina Regente, exhorto y 
requiero à todas las autoridades, así 
civiles corno militares ¿ indivíduo-s de 
la policía judicial, y en el mío les ruego 
y encargo, procedan ¿ la hueca de las 
caballeries cuyas señas se expresan á 
oontinuaoión, las cuales pertenecen & 
D. Antonio Navajas, vecino de Castro 
del Rio, habiendo sido sustraídas la 
madrugada del diez y siete del co
rriente del cortijo nombrado del "Me- 
nedo,„ de este término, y caso de ser 
habidas ponerlas á disposición de este 
Juzgado oon las personas en cnyo po
der se encuentren, si éstas no ofrecie
ren las debidas garantías de su legiti
ma adquisición.

Dado en Córdoba á 20 de Marzo de 
1894,—Francisco Fernández Vior.— 
De orden de 3. 3., Federico Duarte.

Señas de las cabaUerias

Una mnla de pelo rojo claro, raya
na, lucera, cerrada, marca N.

Un mulo bayo claro, de poca alzada, 
do cinco años, hierro en la nalga de
recha N.

LUCENA
Número 782

Don José Alvarez de Sotomayor y Corado, 
Doctor on Jurisprudencia, Juez municipal 
de esta ciudad é interino de primera ins
tancia de la misma.
Por el preser te hago saber: que en 

cumplimiento de orden de la excelen
tísima sala de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Sevilla, ó conspousn- 
oia de instancia de D, Alfonso Roldán 
Mangas,Procurador del suprimido Juz
gado de Rote, asignado al de primera 
instancia de este partido, solicitando 
trasladar el ejercicio de su cargo al 
Juzgado de Jaén, dependiente del Te
rritorio de la Audiencia de Granada y 
que se ponga á disposición de la mis
ma su fianza, he acordado anunciarlo 
al público por medio del presente edic
to que ee insertará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, à fin de que la 
persona que tenga que formular algu
na reclamación contra aquella, lo veri
fique en el término de seis meses, con
tados desdo que tenga efecto dicha in
serción en indicado periódico, tanto 
por el tiempo que sirvió dicho cargo 
en el suprimido Juzgado de Rute como 
en el de esta ciudad, bajo apercibimien
to que de no hacerlo so accederá á su 
pretensión, si dicha sala lo considera 
procedente.

Dado en la ciudad de Lucena á 15 
de Marzo da 1891.—José Alvarez de 
Sotomeyor.—Por mandado de S. 3., ’ 
Pedro do Blancas Molero. s

Ministerio de la Guerra AGENCIA EJEM DEBAENA ’
Núm, 806

EDXCÍTORELACION QUE.3 E CITA

En el expediente de apremio que su
Líquido sigue en esta Agencia contra don Juan

o Importe
& percibir 

et 35 Barba, para el Cobro de 600 pesetas 26

Nombres de los interesados
Importe 

del capital
total 

de los in-
por LOO del 

capital céntimos, importe de loa plazos 19 y
rectificado teraaes TOTAL é intereses 20 de la finca nd tuero 462 del inventa-

S
Pesos Pesos Pesos Pesos río del Clero, situada en término de

» Luque, y que remató dicho señor, se
ha acordado citar al mismo por medio

85 Antonio Agus do Alcaraz 79 23 21 39 100 62 36 21 del presente, que se insertará en el
86 Antonio Alfonso Chassas 166 78 42 06 197 84 69 *24 Boletín OfIciál, oonforma al articulo
87
88

Francisco Andrés Ordoñez 
Felipe Alvarez Alonso

182
144

49 
.^8

14
88

231
182

14
88

80
64

Sy 18 del reglamento de 13 de Julio de
89 Francisco Aranda Nuñez 189 83 43 67 233 66 81 74 1878, por iguorarse su actual domicA
90 José Alós Garcés 140 37 80 177 SO 62 23 lió y no residir en esta villa, que fuá el
91 Joaquín Alón Tortajada 182 41 86 223 86 78 36 Último conocido, para que comparezca
d2| Ramón Alvarado Baltar 182 « 182 63 70 en el plazo de diez días á satisfacer el
93
94

SeoastidD Alvarez García
Actooio BeJillo Garcia

166
118

39
01 31 87

166
149

39
88

64
52

73
46 principal, demora y dietas, procedién- i

95 Agustín Bilbao Rodriguez 133 19 30 63 163 82 67 33 dose en otro caso á la declaración en
96 Francisco Vázquez Roaríguez 216 16 68 36 274 62 96 08 quiebra de ia finca y demás que hay»
97 Fermín Blanco Garcia 182 49 14 231 14 80 89 lugar.
98 Gaspar Blanco Martín 146 61 39 28 184 79 64 67 Baena 16 da Marzo de 1894.—El
99

100
Juan Becerril Emperador 
Manuel Ventura Gorriz

182
98 87

25
26

48
69

207
125

48
66

72
43

61
94 Agente, José de Vida,

101
102
103

Mauricio Vega Moegeanj 
Marcelino Blasco Arnet
Roseodo Boch Soriano

126
81

119

27
67
06

33
20
32

82
39
14

169
101
161

09
96
20

66
36
52

68
63
92

Regimiiüito cazaflores de Villarrolile49 
23 de cabaileria104 Ramón Valls Forgosa 182 49 14 231 14 80 89

106 Antonio Carrasco Camacho 140 62 39 98 178 68 62 50 Núm. 818 t
106 Antonio Campos Martínez 159 38 169 38 65 78 Debiendo venderse en pública su- i
107
108

Antonio Castro Ramos
Celestino Calzada Pérez

44
182

23 10
18

61
20

64
200

84
20

19
70

19
07

baste el día 6 de Abril próximo, á la '

109 Francisco Arrillaga Aristain 181 16 48 91 230
223

07 80 62 una de la tarde, en el cuartel denomi- I
110 Domingo Carrillo Torree 176 14 47 65 69 78 29 nado Alfonso XII, en este plaza, vein-
111 Francisco Cabezas Fernández 107 23 28 95 136 18 47 69 te y dos caballos de desecho del expre- 1
112 Joaquín Cabezedo Cabeza 162 79 39 06 201 83 70 64 sudo Regimiento, se anuncia al públi- 1
113
114

José Cartedo Arias 
Joan Córdoba Ruiz

52
162 26

2
41

08
11

64
193

08
37

18
67

82
67

CO para oonocímiento de les personas 1

116 José Castro Castro 182 49 14 231 14 80 89 que deseen adquirtrlos, y
116 José Cruz Luengo «8 13 26 49 124 62 43 61 Córdoba 26 de Marzo de 1894.— El |
117 Mariano Cuesta Martín 1S2 182 63 70 Comandante Mayor, Joaquín Bernio-
118 Migue Cuevas Moreno 161 62 36 36 187 88 66 75 1«.—V.** B.“.' P. 1., Laeso.
119 Miguel Catalá Badia 180 64 37 31 218 45 76 ^5
120
121

Nicasio Carbonero Hidalgo
Nicolás Chaguaceda Martin

62
43 94

14
10

04
64

; 66
64

04
48

2Î
19
76

11
06 Sección de anuncios

122 Pedro Cletas Castell 216 16 216 16 65
123
124

Pedro Caballero Jiménez
Rafael Carballo Latorre

35
64

26
91

9
17

62
62

48
82

78
43

16
28

67
85 En la imprenta del J)Tj4."

126 Ramón Costa Corst 194 36
46
53

2)
97

194 36 68 02 BIO B£} COBBOBA’126
127

Vicente Dols Llopis
Ramón Daparte Payo

171
199

17
90

217
253

38
87

76
88

03
85 Letrados 18, se hallan de venta

128 Ezequiel Escobar Rodríguez 202 16 65 58 258 74 89 86 los documentos siguientes:
129 Jerónimo Esteban López 182 43 68 226 68 78 98
130 José Espada Marquez 1*23 76 ft 123 75 43 31 Nueva matrícula industrial.
131
182

Benito Fernández Vidal 
Francisco Fuentes Fernández

68
50

39
50

14
13

01
63

72
64

4i;
13

26
22

34
44 Altas y bajas de matrícula.]

133 Francisco Fernández Diaz 95 76 11 49 107 24 37 63 Guías de caballerías.
134 José Fernández Lorenzo 88 38 »1 88 38 30 93 Modelación del apéndice al
136 Juan Fernández Pecayo 202 16 26 28 228 44 79 95
136 Juan Fernández Prieto 81 91 22 11 104 02 36 40 amiHaramiento. j
137 José Fernández Fernández 126 42 33 86 169 28 65 74 Modelación para los juzgados i 

municipales y cuantos impresos138
139

José Fulgencio Negrete 
Julián Fraile lohaurte

197
197

96
96

33
17

66
81

231
215

61
77

81
75

06
61

140 Manuel Fernández Peláez 95 60 26 78 121 28 42 44 faciliten los trabajos en las Secre-
141 Manuel Fernández Otero 22 63 6 i-8 28 61 10 01 tarías municipales.

Documentación impresa para 1*142 Rafael Fernández Cuesta 3 08 83 3 91 1 38
143 Segundo Fernández Enríquez 173 27 41 63 214 86 75 19
144 Bernardo González Fernández 46 66 12 66 59 61 20 82 guardia civil.
146
146

Vicente Gascón Migueles
Buenaventura Garriga Vila

182
138 25

41
37

86
32

223
175

86
67

78
61

35
44 Expedientes para el nombra-

147 Vicente García Martin 30 8 10 38 10 13 33 miento de guardas jurados. ;
148 Valentín Gómez González 174 21 47 03 221 24 77 43 Modelación completa para 1^ j
149
160

Antonio Girones Amaste 
Arsenio González Agua

182
47 66

49 14 231
47

14
65

80
16

89
67 formación de las cuentas de De*

161 Antonio Gascón Marquez 26 65 6 37 32 92 11 52 positaría y Ordenación dei Pósito-
162
163

Antonio Gil Gómez 
Angel Garcia González

96
902

69
19

20
40

28
43

116
242

87
62

40
84

90
91

Formularios del registro fiscal' 
con arreglo á los modelos <1®164 Enrique García Ubeda 120 34 83 163 88 67 34

165 Eugenio Gálvez Egea 01 49 6 14 67 63 23 67 Real decreto de 24 de Enero úl' 
timo.

Libros para contabilidad muiií' ¡

166 Francisco Gutiérrez Gutiérrez 102 66 27 71 130 36 46 62
157 Florentino García Marcos 77 16 20 84 97 98 34 29
168 Francisco Gómez Simón 79 65 21 60 101 16 36 40
159 Francisco González Ramírez 182 3 64 186 64 64 97 cipa!.

Los pedidos se remiten a vuen^160 José Gallardo Chaves ' 137 17 37 03 174 20 60 97
161 José González Rodríguez 63 82 17 23 81 06 28 36
162 Julián García Puentes i 119 19 32 18 151 37 62 97 do correo. __*163 José Gómez Rodríguez lOS 19 29 16 137 34 48 06
164 José Gómez Valdeoliva 182 49 14 231 14 80 89

Impronta del Diario de Córdolff^'
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